
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 
TRASLADO EXCEPCIONES PRESENTADAS POR LAS ENTIDADES DEMANDADAS - 

PARG. 2. ART. 175 CPACA  
 

  MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
 

 
RAD 

MEDIO 
CONTROL 

PARTES TÉRMINO 
 COMIENZA 
TRASLADO 

FINALIZA 
TRASLADO 

2022-

00246 

RD 

Demandante: 

Luz Mery 

Chavez 

Chavez y 

otros 

Demandado: 

Nación – 

Ministerio de 

Transporte y 

Municipio de  

Orito – 

Secretaría de 

Tránsito y 

Transporte 

3 días 

29-

Noviembre-

2022 

1-diciembre-

2022 

 

FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en la página 

de la Rama Judicial, término que de conformidad a lo previsto en el art. 

110 del CGP, empieza a correr el VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), a partir de las 8:00 de la mañana. Se DESFIJA el 

presente traslado, el PRIMERO (1º) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), a las 5:00 de la tarde.  

 
EL PRESENTE TRASLADO SE REALIZA, TENIENDO EN CUENTA QUE LOS 
ABOGADOS DE LAS ENTIDADES DEMANDADAS OMITIERON DAR 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL PARÁGRAFO 2º DEL ARTÍCULO 175 DEL 
CPACA, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 2080 DE 2021, QUE 
SEÑALA QUE DE LAS EXCEPCIONES PRESENTADAS SE CORRERÁ TRASLADO EN 
LA FORMA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 201A.    

 

Adjunto a este documento los correspondientes escritos de contestación 

de demanda.  

 

 Solicito el favor, el pronunciamiento referente a las excepciones 

presentadas, se envíe al correo electrónico del Despacho 06: 

 
des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

mailto:des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co


22/11/22 11:01 Correo: Despacho 06 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU1Zjc4MzM3LTI3ZjItNDIzNi04ZWE4LWUwODZlN2IyNTc5OQAQAJy87R6Z%2FuZJmzqVIIUgTzY%3D 1/1

CONTESTACION DE DEMANDA PROC: 52 001 23 33 000 2022 – 00246 -000

LEYTON ABOGADOS <leytonabogados86@gmail.com>
Vie 18/11/2022 2:58 PM

Para: Despacho 06 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora:

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA

Magistrado Ponente

Sala Unitaria de decisión

Tribunal Administrativo de Nariño

San Juan de Pasto – Nariño

E.           S.           D.

 

Proceso No. 52 001 23 33 000 2022 – 00246 -000

Clase Reparación Directa

Demandante Luz Mery Chávez y otros

Demandado Municipio de Orito (P) y otros

 

Asunto: Contestación Demanda

Envío adjunto en dos archivos, contestación de demanda, poder, documentos del señor alcalde
y  los anexos.

Atentamente,

Paola Leyton

Abogada
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CONTESTACIÓN DEMANDA - R. DIRECTA 2022- 00246

Javier Edmundo Calvache Ceron <jcalvache@mintransporte.gov.co>
Mié 23/11/2022 4:02 PM

Para: Despacho 06 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)

CONTESTACIÓN DEMANDA 2022-00246 Y ANEXOS.PDF;

 

Doctora:

ANA BELL BASTIDAS PANTOJA   

Honorable Magistrada

Tribunal Administrativo de Nariño. 

E.    S.     D.

 

Distinguida Doctora:   

De manera respetuosa, en mi condición de Apoderado de la Nación-Ministerio de Transporte-,
adjunto al presente estoy enviando, para la Radicación respectiva, la CONTESTACION DE LA
DEMANDA Y ANEXOS, dentro del siguiente Proceso:  

Radicación No.:             52 001 23 33 000 2022 – 00246 00

Medio de Control:        REPARACIÓN DIRECTA  

Demandante:                LUZ MARY CHAVEZ CHAVEZ Y OTROS  

Demandados:               MUNICIPIO DE ORITO, MINISTERIO DE TRANSPORTE.     

Total Folios:                  28 útiles.

Por la atención dispensada, le anticipo mis agradecimientos. 

Cordialmente,

 

JAVIER E. CALVACHE CERON

Apoderado 

Ministerio de Transporte 
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Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social Principales medidas de bioseguridad: 

* Lávese las manos frecuentemente. 
* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca. 
* Practique el distanciamiento físico. 
* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia. 

La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y
solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de
este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinion oficial del Ministerio de Transporte.  

The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the
individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention,
dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender
immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the
official position of Ministry of Transportation.


























































